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ANEXO 2 – DISPOSICION CONJUNTA 3/12 
 

CONVOCATORIA 
 
Secretaria de Asuntos Docentes 2 del Distrito de la Matanza 
 
Por la presente realiza la difusión y convocatoria a los docentes que se desempeñan en la Escuela de Educación Secundaria Técnica N° 6 que aspiran a la cobertura por 
Proyecto pedagógico de la Materias/espacios curriculares/módulos que no se encuentran comprendidos en la disposición N° 2/12 de las Subsecretarias de Gestión Educativa y 
Educación y que se detallan a continuación. 
 
 
 

 
Fecha 

 
17 de Diciembre de 2012 

 
Nivel 

 
Educación Secundaria Técnica    

  
Emite 

 
Secretaria de Asuntos Docentes 2 de La Matanza 

 
Destino 

 
Directivos,Secretarios,Docentes 

 
Objeto 

 

 

Convocatoria Disposición Conjunta 3/12       EEST Nº6 

 

 
Lugar 

 

Secretaria de Asuntos Docentes 2 La Matanza 
Pte.Peron 2876    San Justo 
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Tecnicatura Año y 
división 

Espacio Carga 
horaria 

Jurado Titular Jurado Suplente 

 
 
 

ELECTRONICA 

 
 
 

7° 1° 

Practicas Profesionalizantes del 
Sector Electrónico. 

6 mod. GA 

 
Insp. David VIEGAS 
BARROS 
Directivo: Sergio ORELIA  
Docente: Marcelo  RAFFIN  
Docente Externo: Gustavo 
REY 

 
Insp. Alejandro 
CAVASSA 
Directivo: Daniel 
CAÑETE  
Docente: José CASAL 
Docente externo: Claudio 
ZAMPINO  

Practicas Profesionalizantes del 
Sector Electrónico. 

6 mod. GB 

Emprendimientos Productivos y 
Desarrollo Local 

2 mod. 

Sistemas de Control 4 mod. 

Proyecto y Diseño Electrónico 4 mod GB 

  

 
 
 

INFORMATICA 
PROFESIONAL Y 

PERSONAL 

 
 
 

7° 2° 

Practicas Profesionalizantes del 
Sector Informático. 

6 mod. GA 

 
Insp. David VIEGAS 
BARROS 
Directivo: Sergio  ORELIA  
Docente: José Luis PAESE  
Docente Externo: Francisco 
Javier DUARTE,  

 
Insp. Alejandro 
CAVASSA 
Directivo: Marcelo 
RAFFIN Docente: Daniel 
CAÑETE  
Docente externo: Darío 
COLUSSI,   

Practicas Profesionalizantes del 
Sector Informático. 

6 mod. GB 

Emprendimientos Productivos y 
Desarrollo Local 

2 mod. 

Evaluación de Proyectos 4 mod. 

Base de Datos 3 mod 

Proyecto, Diseño e Implementación 
de Sistemas Computacionales. 

4 mod GA 

Proyecto, Diseño e Implementación 
de Sistemas Computacionales 

4 mod GA 

 

 
 
 

ELECTRONICA 

 
 
 

7° 3° 

Practicas Profesionalizantes del 
Sector Electrónico. 

6 mod. 
GA 

 
Insp. David VIEGAS 
BARROS 
Directivo: Sergio ORELIA  
Docente: Marcelo  RAFFIN  
Docente Externo: Gustavo 
REY 

 
Insp. Alejandro CAVASSA 
Directivo: Daniel CAÑETE  
Docente: José CASAL 
Docente externo: Roberto 
PROCOPIO  

Practicas Profesionalizantes del 
Sector Electrónico. 

6 mod. 
GB 

Emprendimientos Productivos y 
Desarrollo Local 

2 mod. 

Sistemas de Control 4 mod. 

Proyecto y Diseño Electrónico 4 mod. 
GA 

Proyecto y Diseño Electrónico 4 mod. 
GB 
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 Difusión y convocatoria: Del 19/12/12 al 27/12/12. 

 Inscripción y presentación de antecedentes y Proyecto Pedagógico: del 18/02/13 al 21/02/13. 

 Remisión de las inscripciones al Jurado por parte de la secretaria de Asuntos Docentes: 22/03/13. 

 Entrevista: Se realizaran según cronograma a informar por comunicado SAD II a partir del viernes 01/03/13. La notificación fehaciente se hará a través de E.E.S.T N° 6. 

 Los docentes interesados en presentar proyectos deben solicitar la información pertinente del Proyecto Institucional en la EEST Nº 6. 
 

La apertura de los cursos de séptimo año se prevé sobre la base de proyección de matricula existente en los sextos años del ciclo lectivo 2012, quedando sujeta a la 
matriculación de alumnos para dichos años. Los aspirantes que aprueben el proyecto integraran un listado institucional para la cobertura por Proyecto Pedagógico en EEST 
N°6, de aplicación en todos los séptimos años de la especialidad, que implemente la escuela en el ciclo 2013. 
 
 
 

  
                                                                                                                                                                                          

                                                                                                      


